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General qe Exportación autorizar exportaciones a otro.s paises
en los casos que se estilUe oportuno.

8.0 Las m&caneías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los procht.ctai terminados a: exportar, quedarán
sometidos al ré~men fiscal de comprobaCión por la -Dh"ecci6n
General de Aduanas;

_ 9.Q La presente concesión _se otorga 'por t,ln plazo de-cuatro
anos, _contado a partlT de su pubUea.ción en el «Boletín Oficial
del Estado»,

10. Por loa M~nister1os de Ha;cíenda: y Comeroio, dentro (le
BUS resepectivas competencias, se podrán adoptar las dIsposi
ciones que estimen más adecuadas para. el desartollo. de la ope
ración en sus aspectos económioo y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocbillento y ef-ectoa.
DIos guarde a V. l. muchos afioB.
Madrid, 7 de agosto de 1970.-.,;,p.D., el Subsecretario de CQ.

marcia, Nemeaio Fernández...cuesta.

llmo. Sr. Direotor general de Exportación.

ORDEN de 7 de agosto ele 1970 por 14 que se:: otarga
a las firmas eXPQrt(ldor-as t,l1L8 se· tn4i<:4n ~l régj..
me" 4e reposición <le all/oáÓ1l //.Qca _ ~(Wl,,"

nes de manufacturas de algodón, de .~ con
el Decreto prototipo 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.; CtuUplidos los trámites reglamentados en los expe
dientes promovidos por diversas Entidades solicitando acogerse
al régImen de reposición prototipo, establecido por Decreto 13101
1963. de 1 de junio. para la i.lllportación de ~lgQdón floca por
expoI14e1ones de manufacturas de 65t~ fibra

Vistos el Decreto 1310/1963, de 1 ~. jupio, y la Orden del
Ministerio de Comercio de 1'i de octubre de 1983 regulando la
reposición prototipo para la importación de algodón floca.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
pot la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Las Entldac1ea que se relacionan en e8teapar~ que.
dl\ll ac<>sldas a loo· be1leflclos del régimen <le ~llIÓ1l esta
blecido por el Decreto 1310/1963. de 1 <le junio. r <llflllOOlolones
complementariaS p84'& la importación de a.l.1$odónfloea.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12 de la orden
de 1~ <le octubre de 1963. por la ql\<> .. <l..arroll& el eltado pe.
cr<!to, al ser tTanllferlbles loo dereéhoo <le ~elj.\n, llQÓ,t'áu
realloar la correspondlente 1mportaclón con ~qwala aran
ce\IU'Ia loo _ .. de loo certificados d~ r<!poolcllln""JlOd1<los
por la DelegaelÓll Regional de C01n<lrolo <le Bao:llO!ona. .iempr<!
que se ajusten' a lo dispuesto en la mencionada Orden.

Alama ManzanatO. JuÜa~--ealvo Sotel~ Sij, Ar~Y8 de·~ .<;Bar·
colonal. 284-l9~0. .

Aymerich Tarrés. Jaime.-Ronda Alfonso XU. lOS, Mª,taró (iI~
celonal. 14-3-1970.

cBa]anzo y Pons, S. A.»-.Consejo de Ciento. .ag. B~tXtlo

na. la.,¡;..1970.
Ballús Vilaseca. Enrique.-earretera ManUéU. SIn. San B¡¡,ucU

110 de LlusanéS. 19-~1970.

Barnada Utset. Bartolomé.--8an Satutnino, 18-. Mataró (Bar-
oelona). 2&+-1\170.

<Polos. S. ....»-Játiv... 3. vaJen\'ia. 1&.2-19'10.
«~tman. S. A.»-san 'BIas. 3. Booairente. (Valencia),l-4..197().
Feliu Domenech, Juan.-Los Ouaranis 2a Mataró (Barcelo-,

nal. 13-7-1970.
«Filtex, S. A.»-Au.slas Marcll. 35, Barcelqnll. 2~':¡"1Q.70.

G&Il(lla Belda. Frau<1liOO.-Partida Sembene¡ BaJo, sin. AlCOY
(Alicante), 28--3-1970.

cC"'éneros de Punto Aymat, S. A.l}-Paseo Cabanellas, sin. Ma.
taró (Barcelonal. 24-+-1970.

<Gomaytex, S. A......Iürnani (Guljnlzcoal. 13-7-1970.
.Ilíeltan Export. S. L.»-Jeaqoln Cartagena Ball.. 80. Elolle (All-

oan\el, &.3-1970.
dndusllria.s Marlola.--Jooé Bono, 1.. Albs.lde (YaIen<!ai. 10+1970.
cIndustrias Tutó. S. A.»-Progreae, 32. >'lnede. 111-4-1970,
Jiménez Labanda, Adolfo F.-Novell, W. Uan:elona, 2&-6-1970.
cJohnston Shields, S. A.-Gerona, :¡2B~celona.2:6"'ó"-19'lQ.

cKundry, S. A....--.Travesera de Graef"" 314. ~ar~ana. 28-4-1970
cLutex, S. A.»-Oalle 9~ sin. Mataró (:¡'Iarce.IOJ]llol. 4-H9~0.
·cManufa.ctur~ Ymberu. S. A.»--Blada. L M'flu.ró (Barceltr

na). 21,2-1970.
«Mas MQ1as, S. A.»._Brucl1, 2~. BaTcelona., lH;-1970.
Maasana Calvet. Miguel. - RoIel1ón, 98, !4ata'nl- (Barcelo.

..... "H970. .
MollfWleda BoI'r<!ll, Enrlque.-l'onlent<, 2. Arenrs <le M\jIlt,

Manso BorreU, 12-S,1970.
Mentasell Banclli&, LuiS. - A.m a11 a. 17. Mataró (Bar~,,"

na). 10-6-1970. .
cMorern Hermanos. S. A.»---ConseJo de Ciento, 314. Barcelo·

na.. 27-6-1970.
cpolyfoam, S A)~ ---Paroda 112. Las Pont."rTarl':'ll'líl (Baroelo.

cal 2~+1970
cS. E. C. E. A.»·-Avenida JOSé Antonio, 6'10. Barcelona. 8--6-1970.
_. IndUlltrlal. S. A.»-Avenlda GeneraUsUnn, l. VallB (Ta·

rr&IO'lll.l. 7-'1-1910.

«rerciopelera Española Roberto Vieent, .S. A.»-DiputaclÓll, :asO.
BarOOlona. &-&-1970.

Pedro TraVe5set ::?adró.--CaI~denal Vives, 16, Igualada (Barce
lona!. 21-H970.

«Viuda de Enrique Pérez Maltó, 8. A.»-AveniCla san Franci&
00, sin. Ontenlente (Alioantel. 12-5-1970.

«Watanma1 deWspaña, S. A.»-Paseo San Juan, 1. Barcelo
na. 1+1970.

Tendrán derecho a. rePOSiciQn ias eXPQftac10nea reali$~
de diCha fecha. a partir- de las feChas que figuran, para cada
Entidad, a continuación de sus nombrea y direcciones.

2° La e"portac1ón weQ6<lerá a la 1XA__ó~.
3,0 En. lo que no e$té ~U08to en el menc1ona<1o Decr.

to 131Q/1963, qe 1 de Junl.O. y ~c1ones comp1em~ntaria,a se
aplicar@ las norfiuU generales 5Obr" la IllAteria de régin:len de
reposición contenidas en la LeY de 24 de diciembre de 1962 y
normas camplementariu provisionales para la ejecución de la
Il1el1monada leY, aprobadas PQ1'. Orden de 15 de mano de 19U.

Lo que cOUiun\oo a V. 1. pl\fa su CQlIQCimiento y efeetoa.
Dios guarde a V. 1. muQhO$ años.
Madrid, 7 de agosto de 1970.-P. D.• el Subsecretario de Co

mermo•.Nemesio Fern{mdez:..cuesta

TImo. Sr < Director general de Exportaei(tn.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercto fKJI
la que se publica para su conocimiento 81 Conve
nio de 13 de julio de 1970 para. la ordenación de
los precios de los productos textiles laneros_

Para general conocimiellt-o se pubUca a co:1tinuación el tex·
to del Convenío sobre la ordenación de los prt"cios de los pr~
duetos textiles laneros:

«En Madrid a trece de JUlio de mil novecieu'tOS aetenta..
Reunidos. por parte de· la. A<lministración; El. Subsecretario de
Comercío. ilustxisUllO sefior don Nemesio Fernández Cuesta.. en
representación cltll Mulisterio de Comercio.-Por pl;\fte del Sin
dicato Nacional Textil; Su Presidente, don Gonzalo Marcos
Chacón. 3' con su auroriZa.eión, don Rafael Soler NOiués y
don Juan Oomerma Paus, en represent¡reión del Sector La.n&.
gx~ que, con objitW qe :mantener la estabilidad d.9 :kM
precios de l~ productos laneros y limitar. en su caso, las ele
vaciones que· pudietaIl producírse C~Q C'OnieCuencia de incre
:nentos en los oostea, oonsideran conveniente. de acuerdo con
Jo disPuesto en el articulo 23 del DecretQ..ley 811966, de 3 de
octubre; en eJ articulo 5.° del Decreto-ley ,15/1008, de 7 deUQ
viembre, y en. los artículos S,o y 10 qe la Oman <lel Miniater1a
de ComeJ:cio de 24 de octubre .de 1006, formaliZar un eonvento'
para. la estabilidad y ordenación de los predos de los productos
lanero~, con arregio a ias s1~uientes

Cláusulas

f'rimera.-El prese:nte Convenio obliga a todliS las Empr~
de lavado, pei.nuje, hilatura, tejidos). tintes, aprestos y $:caba
dos de lana y sU$ Qlezclas. encuadradas en el Bector Lana del
SinCÚcato Nacional Textil.

SeglUlda.-El Convenio entrará en vigor el dial 15 de JUliO
de 19'1Q y tendrá como plazo Q€ validez hasta el día 14 de
julio de 19'11, pudiendo ser prorr'JgaqO por el periodo que ..
juzgue conveniente por ambas partes, bien en sus propios tér
minos ° con las estipulaciones que se pacten para dI período
de prórroga.

En cualquier caso, sesenta dias antes de finmlizBJ ni vigen
cia del Convenio, se abrirá un periodo de consultas ;Jara dect~

dir sobre la prórroga y PQsibles modificaciones del mismo.
La Administración se reserva el derecho de deLunc1ar el

Convenio en cualqui.er momento si las condlCiones dei mercsdo
o el interés de los COnsumidores así lo requirieran

Tercera.-J...os fabricantes de prQductostextiles ;aneros se
comprometen a mauteper los precios existe:p.teJii durante el
año 1969, Y en ca.so de necesidad, de modificar sua: preciOll en
alza, ésta no podrá rebasa:r dlU'ante todo el periodo de· vigencia
del Co:pvenio los límites que se indica.n a continuación:

a,) ltn tejidos de lana pura~ W1 promedio del 5' por 100 con
un m_o dol l¡,J; por 10(l.

b) En tejidos de miZcla de la.na-,políéstH. un promedio del
4- pOr 1(-.;), oon un má,xilno del .& Por 100.

e) En hilados y otras manufacturas intermedias, lOb topes
.seran proporcionales a los aumentos de los tejidos, de acuerdo
con la incidencia c;le la materia. prima e~pleada, oon un má
"ilne del ~ por 100 en, lqo 1lI1ll(\qo <le pura ll<lla y de \jIl 5.li
o.or 100 en los de lana y fibras sintéticas.

Cuarta,~l.iQS fabricantes 00 comprl1ffie~n. n. no soUc1ta"r me
ctU'ica.eiones e:p. s\iji prectos por encima. de los topes estIlblec~q08
halita la termina,c-ión de"J Convenio, ~o ~ue ~ircunstano1as·~
carácter excepciona.l exigiesen el es:t1.l41o· de la $1t\1~Ól1 que
pudiera' plantearse y, en su caso, soUcltaz' de la AdtnlliistracfóD
la e!ev""lón ..¡rlola <le llreclQlj que W"""'""
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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 28 de fullO de 1910 _ la que se con
cede el titulo - Ucencla de Agenc14 de Vlafe. ¡Jel
flTWPO cA» a «Viajes Beyero, S. L.», anulándosele
el <!el grupo «8. que· tenia c<mcedl<lo.

Dmoo. Sres.: Visto el expediente Instruido con fecha. 1 de
abril de 1969 a Instáncla de don Ferna.ndo Reyero Fernández,
en nomllre y reprasentaelón, de aVIa.jes Reyero, S. L.., en soI1
eItud~.. llllra ejercer la. a.ctlVl~ ClO1'11l"pondlente
a las de Vla.¡és y conslgulente otorgamiento del opor-
tuno tl lcenela. del grupo itA», Y

Reaultando que a la solicitud de dicha Empresa se acPmper
fió 1& <!scumentaelón que prevlene el articulo 21 del Reglamen
to, aprébaodo por 0T<len mll>lsterla.J de 26 de febrero de 1903.
que regula. el ejercicio de la. aetlvldM profesional que COI1lpete
a las Ageac1as de Vi&jes y' en el que se espec1flcan los docu~
mentas que habrán de ser presentadas juntamente con la soli
citud de otorgamiento del título-licencta;

Resultando que tramitadQ el oportuno expediente en la Ol
rección General de Empresas y ActiJl1dades Turísticas apareee~
cumpl1de.s las formalidades y justificados los extremos que se
p:rev1enen en 168 articules 22 y24 del expresado RegJ.amento~

Resultando que por Orden del MinISteriO de InJormación y
Tul'!sJno de fecha. 15 de junio de 1966 (<<Boletln Oficia.l del Es
tMo> lÍ8 13 de jnlio) se concedió .. la. Empresa. aVla.jes Reyero.,
con domicilio en León, avenida· COndes sa,gasta. 2c, el titulo
1laeI:.c1a. <le A@encla. de Viajes del grupo di., con el número 121
de orden.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condicl~es exilrldas. por el Decreto oe 29 de marzo de 1962
y oroen de 26 de febrero de 1963 para la Obtención del titulo-.
licencia de Agencla. de Vla.jes del grupo aA»,

Este MiniSterio, en USO de la competene1a que le confiere
el articulo séPtimo del Estatuto ordena.dor de las Empresas y
Actlvlda.des Prlva.das. aprobMo por Decreto 231/1965, de 14 de
et:.ero, ha tenido a bien resolver:

Articulo 1.0 se concede el título--licencia de Agencia de Via-.
Jea del grupo CA» a .Viajes Reyero, S. L.», con. casa central en
León, avenIda Condes de Ssgast&. 2, con el n1lInero 218 de or
den. pudiendo ejercer su acttVidad mercantll a partir de la fe
cha de publ~ón de esta. Orden ministeria.l en el aBoIetln
Oflclal del Esta.do>. con sUjeelón a. loo. preceptos del Decreto
de 29 de maI'lO de 1962, Regla.mento de 26 de febrero de 1903
Y demás dlspoj¡Iclon«o a.pll_les,

Art. 2.0 Se anula el titulo-Ucenc1a de Agencia de Viajes de!
grupo di. númerO 121 de orden, expedido por Orden. del M1n~
terlo de Información y TurIsmo de fecha 15 de jumo de 1965
(tBoletín Oficial del Estado» de 13 de juUo) , a favor de la
EmPresa cVt~es Reyero», de ~: no pudiendo ser cancelada.
la fianZa constit1.Úda por la misma ante la Dirección General
de JDmpre$B8 y Actividades Turistlcaa basta t!'anseurr1d08seis
meses & partir de 1& publlca.clón de la. presente Orden ministe
rial en el rBoletin Oficial del Estado», de acuerdo con el. a.r~
tlculo 37 del vigente Reglamento de Agencias de Vla.jes.

Lo que comunico a VV. n. para. su eoooc1m1ento y efecto&.
Dios guarde a VV. II. muchos afíos. .
Ma.drId, 28 de .lullo de 1970.

Du&rte Delgado. ostentando la representación de don Berna.rdo
Gar'cia Gon2:ález, propíetar1o del, hotel ePrlncipe Pío» de Madrid,
contra resoluc1<m feoba 1) de diciembre de 1967 del :Ministerio
de Información y Turismo, confirmatoria.. en trámite de alZada.
de la dietada en 1 de junio de 1966 por la Dirección General de
Empresas y Actividades Turísticas, declaramos que dichos actos
administrativos no son conformes a derecho y, en su virtud, los
anulamos. dejándoles sin ningún valor ni efectos, 'Y. como in·
declinable consecuencia, condenamos a la Administrao16n & de
volver a don Bernardo Garcfa González la cantidad de 8.000 pe-
setas que deposlt,; en la. Ce,ja. ~nera.! de Depóollos; sin hacer
expresa impOSición a ninguna de las partes de las costas del
recurso. -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBa.
letin Oficlal del Estado) e insertará en la «Colección Legisla-.
tíV'a», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de 10 dispuesto en los a.r~
tieulos lOO y 105, apartado a) de la Ley de 2'7 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conrencioso-Adminlstra,..
Uva.. este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en SUB propios términos la referida sentencia, publlcándoae ~l
fallo en el «Boletín Oficial del Estoo:o)}.

Lo qUe comunico a V. 1, para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. l. muchos aii-os,
Mllllrld, 30 de Junio da 19'1O.-P. D" el Subsecreta.r1o, Hernán-

dez Sa.mpela.yo. .

Ilmo. Sr. SUb&eCr~ario de In,formación y Turismo.

SANCHEZ BELLA

Dm08. Brea, SUbsecretario de Ir1orma.clón y TurIsmo y l)Ireoto.
res __ de Promoción del TurIsmo y de Empres,," y
AetlV\dGdee Turlst\caB.

Oamb10.

69,508 69.718
no disponible

12,599 12,835
16$,614 15B.112

16,162 16,210
140,036 140,459
19,142 19,199
11,137 11,170
:MI,318 19,376
13,392 13,432
9,267 9,294
9,730 9.759

16,676 16!726
269,238 270,048
242,588 243,318

1 ~ólar U. S. A. ....•..••.••..•.••••••••••..••
1 délar ea.nadiense .

~ ="":~ ::::::::::::::::::::::::::::::
1 franco suizo ; ;. .

100 francos belgas (.) .•..•••••.••••••.••.••...
1 marco a.Iemán .

100 11r... 1ta.Jj~ .
1 fior1n holandés ,; •••••,;•..••.

~ =:=a..:::::::::.~.::~:::::::::.:::::
1 corona noruega .................•.....•...
1 marco finlan.dés ...•• ; ..

100 chelines austriacos ........•.•.••..•..•..•
100 escudos portugueses ......•..•..•.•••....

ORDEN ¡Je 30 de iunlO de 1~10 por 14 que se dispone
se cumplá en su.! propios tllMIlnos 14 .entenc14 die
ttulC por 14==a14T . ~ ~ TrIbunal Supremo en
recurso cont " nlsti-ativo HfJttUjo "'e'don
Bernar-<lo G<I~ . ez 11 la Administración Ge-
neral del Estado.

DDio. Sr.: En recurso contene10s0-adm:1n1st:ra.t1vo m\mero
7.947/1968, seguido a.nte la~a. del TrIJ>u!¡a.1 SUpremo
entre don Bernardo Gwcla . 00IJl0 dema.nda.nte. y la.
AdmlnIstra.clón~ del Eets.<lo, __.~. _tra.
reoélluCión de este MlnIsterlo de $ da óldemJ>n> ~$67, llObre
_ ImpUesta. a.! recun;ente, oomo _tatarto ~l hotel CPrln
clpe Plo>, ha t«aIdo sentencia. en 16 de abril de UI'1\l, cuya.
parte dlsposIt:lva. literalmente dl<:e:

e'aIIamoo.: Que con <8tlmaelón del r_ conten_
ml1ústn.tivo Interpuesto por el Letra.do don Eduardo __

Quinta.~ crea. la Comisión de Gestión y VigUancla ,del
Convenio, que estará presidida por el :Qirector genémJ. de CO
mercioInterior o funcionario en qUien delegue, y formada por
un funcionario de la. Dirección General de Industrias Textiles.
Alimentarlas y Diversas; uno de la. Dlre<:eIQn General de Gfr
nad.er1a; uno del Sindicato Nacional Textil, designado poJ;' su
Presidente; dos en representación del Sector Lana del Sindi
cato NaclOIlal Textil. y un funcionario del Servicio de Inspecc1ón
de la Disciplina del Mercado, que actuará· como Secretario.

8exta..-A fin de asegurar el cUmplimiento del presente COn
venio, loa órga:nos de la Administración y los propios fabri~
cantes, éstos a. tra.véS del _ La.na al que pertenecen. pon
drí\n en conoclnlJento de la. comisión de Gestión y VIg1IIUICIa.
dé! Convenio cualquier anomalía o infra.ceión que se produzca
en relacl6n con lo establecido en las cláusulas del mismo.

Séptima.-LQs tabricant.s se comprometen a sum1Distrar
cuanta tllform.aclón les sea requerida por' la Comisión deGes-
tlón y VlgIla.ncl... así como a. a.porta¡- 106 doe_too jUstIt\....
tivos <le lOS pr.eelos y márgenes apacados y a tacllltar las 'fisltm
de inspecc16n que se juzguen necesarias referidas exclustvamen~
te al 0_ inmediato de este ConNénío.

Estedoeumento se reda.eta. en la. fecha. Y l\lgar arriba. Inm·
<:&dos, en dos ejemplares. uno de los cuaJes queda depOSitado
en la. _lPn Genera.! de Come<'clo InterIOr y otro en poder
del _ La.na. del Slndlea.to Na.clona.l Textn.

Por parte del Sindicato Nacional Textil: Gonzslo Marcos
CI¡acón, Ra.fa.el SOler Nogués, Juan Comerma Pons.-PO!' parle
de la ~dnUnlstza.d6n: El Subsecretario de Comercio, Nemesio
Pernández.Cuesta..»

Ka4rtq.. 16 de julio de 19'1O.--.E1 Subsecretario, Nemes10 Fer
náDdel!.JCúesta..

INSTITUTO ESPAl'Q'OL DE MONI!lOA
EXTRANJERA .

Mercado de Dh1sas de Madrid

Cambios ofldales del día 3 de "eptfembre de 1970


